AL SEÑOR SECRETARIO DEL COLEGIO OFICIAL DE PSICÓLOGOS DE ____________

Don/Doña___________________________________________________________________________, con domicilio en ________________________, calle ___________________________, nº _________, piso ___________, y D.N.I. nº ________________, y nº de colegiado__________________:

EXPONE:

Primero.- Que el artículo 36.3º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre establece que la Administración pública instructora deberá traducir al castellano los documentos, expedientes o partes de los mismos que deban surtir efecto fuera del territorio de la Comunidad Autónoma y los documentos dirigidos a los interesados que así lo soliciten expresamente. Si debieran surtir efectos en el territorio de una Comunidad Autónoma donde sea cooficial esa misma lengua distinta del castellano, no será precisa su traducción.

Teniendo en cuenta ciertos antecedentes, es conveniente aclarar que el artículo 36.3 “in fine” se refiere a que puede ocurrir que una determinada lengua cooficial con el castellano lo sea en más de una comunidad autónoma, como por ejemplo pudiera ser el catalán en los casos de Cataluña y Baleares. En ese caso, y como establece la Sentencia del Tribunal Constitucional 50/1999, previa a la entrada en vigor de la última refirma de la Ley 30/1992, no es necesario, DE OFICIO, la traducción de la documentación al castellano redactada en una de esas comunidades que vaya a surtir efecto en la otra; pero, naturalmente, ello no invalida lo establecido en la primera parte del artículo 36.3 en el sentido de que existe la obligación de traducir cualquier documento administrativo al castellano a solicitud expresa del interesado. Sólo desde una interpretación absurda y que denotaría una notable falta de capacidad para la interpretación de textos jurídicos, podría interpretarse en decaimiento de tal derecho por lo establecido al final del citado artículo 36.3 (se refiere claramente a escritos redactados en una Comunidad Autónoma que vayan a surtir efecto en OTRA Comunidad Autónoma, en la que coincidan las lenguas cooficiales diferentes del castellano). Hasta donde el interesado conoce, el gallego no es lengua cooficial en otra Comunidad Autónoma diferente de Galicia. Tal error no disculpable de interpretación ni puede ser alegado para eludir las correspondientes responsabilidades o disciplinarias a que hubiera lugar. 
La plena aplicación de la Ley 30/1992 al caso que nos ocupa trae causa del hecho de que los Colegios Oficiales Profesionales, en este caso el de Psicólogos, son “corporaciones de derecho público”, en concomitancia con lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Ley 30/1992, sobre el ámbito de aplicación de esta Ley.

Segundo.- El artículo 2 del Estatuto Básico del Empleado Público (Ley /72007, de 12 de abril) incluye en su ámbito de aplicación (artículo 2.1) al personal laboral al servicio de los Organismos públicos, Agencias y demás Entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas, y el artículo 54.11 de dicho Estatuto establece que los empelados públicos “garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo solicite siempre que sea oficial en el territorio”, mientras que el artículo 53.4 dispone que “su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y libertades públicas, evitando toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo, orientación racial o convicciones, opinión discapacidad, edad o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”.

Tercero.- El interesado no tiene obligación legal alguna de conocer el gallego y menos de conocerlo lo suficientemente para la correcta interpretación de textos escritos en un registro culto de tal lengua, si dicha información le es suministrada sólo en esta lengua se estarían vulnerando sus derechos y estaría siendo claramente discriminado por razón de lengua. El hecho de que exista una normativa para favorecer el fomento y el uso del gallego, obligando a que toda la documentación sea redactada en esta lengua, en ningún modo puede servir de pretexto para que dicha documentación no pueda ser redactada en la otra lengua oficial, sobre todo si es a petición expresa del interesado. Sería absurdo pensar que, en un estado de derecho, estuviese prohibida la redacción de documentación oficial precisamente en una lengua oficial en el territorio en cuestión, sobre todo si se tiene en cuenta que non existe el deber por parte del administrado de conocer la lengua que se trata de fomentar o promocionar. Nada tiene que oponer el interesado a la promoción o fomento del gallego, ya que es compatible con el respeto a sus derechos como ciudadano y, en lo que hace específicamente al caso que nos ocupa, miembro del Colegio Oficial de Psicólogos de ________. Lo que no es aceptable es que la promoción de una lengua sirva como pretexto para restringir o vulnerar los derechos de los ciudadanos que prefieren emplear o recibir la información en otra lengua oficial, ya que supondría una declaración fraudulenta de oficialidad, ya que no corresponde a la administración elegir la lengua de relación, sino que, en una democracia, corresponde al administrado. Máxime en el caso que nos ocupa dado que la lengua en la que solicito que se me remitan las comunicaciones es la única que como ciudadano español tengo el deber de conocer según el artículo 3 de la CE, al menos como presunción ius et de iure.
Cuarto.- La Ley 3/1983, de 15 de junio, de Normalización Lingüística de Galicia establece lo siguiente:

Artículo 2. 

Los poderes públicos de Galicia garantizarán el uso normal del gallego y del castellano, lenguas oficiales de la comunidad autónoma. 

Artículo 3. 

Los poderes públicos de Galicia adoptarán las medidas oportunas para que nadie sea discriminado por razón de lengua. 

Los ciudadanos podrán dirigirse a los jueces y tribunales para obtener la protección judicial del derecho a emplear su lengua. 

Artículo 4. 

1. El gallego, como lengua propia de Galicia, es lengua oficial de las instituciones de la comunidad autónoma, de su administración, de la administración local y de las entidades publicas dependientes de la comunidad autónoma. 

2. También lo es el castellano como lengua oficial del Estado. 

Quinto.- Ciertamente la jurisprudencia del TC y del TS no establece la obligación de que un Colegio Oficial Profesional edite todas sus publicaciones, anuncios, etc., de carácter general en castellano. Pero es preciso, llegados a este punto analizar el alcance y significado jurídico del término “general”.
Por ejemplo, los estatutos del Colegio Oficial de Psicólogos de Galicia han de estar publicados en castellano, y lo están de hecho, (otra cosa es que en la web del Colegio, de manera absurda e inaceptable desde un punto de vista ético y jurídico, no figuren en su versión en castellano. Esos estatutos han de ser publicados en el DOG en las dos lenguas oficiales o carecerían de validez, y lo han sido. Concretamente en el DOG del 9 de junio de 2008:

http://www.xunta.es/doc/Dog2008.nsf/a6d9af76b0474e95c1257251004554c3/504c4bbc082b5ea3c125746000570c90/$FILE/11000D002P022.PDF 
La propia LNL establece, en su artículo 5 lo siguiente:

"Las leyes de Galicia, los decretos legislativos, las disposiciones normativas y las resoluciones oficiales de la Administración pública gallega se publicarán en gallego y castellano en el "Diario Oficial de Galicia".
Por lo tanto, y para empezar, cualquier disposición de carácter normativo (estatutos del Colegio y normas: textos articulados que crean derechos y deberes) han de ser publicadas y estar disponibles en las dos lenguas oficiales, so pena de que uno pueda acogerse a aquello que le beneficia e ignorar impunemente lo que considera que le perjudica (como ocurre con las señalizaciones de tráfico en ciertas comunidades autónomas). El COP de ______________ es una corporación de derecho público, así que ha de cumplir con esta obligación. Mientras no se traduzca cualquier reglamento interno al castellano el colegiado puede alegar, como mínimo, indefensión y no estará obligada por ninguno de sus preceptos. 

Sexto.- La STS de 23 de marzo de 1996 dispone en su FJ sexto lo siguiente:

“Ahora bien, en relación con las comunicaciones individualizadas que el Colegio dirija a Don Gaspar y que afecten a su estatuto profesional como colegiado, hemos de tomar en cuenta lo prevenido por el artículo 8.1 de la Ley 7/1.983, de Normalización Lingüística en Cataluña, según el cual, en el ámbito territorial de Cataluña, cualquier ciudadano tiene derecho a relacionarse con la Generalidad, con la Administración Civil del Estado, con la Administración Local y con las demás Entidades Públicas en la lengua oficial que elija. El precepto va referido a los ciudadanos en general, mientras que Don Gaspar se integra en el Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona en virtud de una relación de sujeción especial, esto es, como colegiado sometido a la reglamentación estatutaria del Colegio. Ahora bien, por aplicación del criterio expresado en el transcrito artículo 8.1 de la Ley de Normalización Lingüística en Cataluña, entendemos que, habiendo elegido Don Gaspar la lengua castellana para sus relaciones con el Colegio de Abogados a que pertenece, dicho Colegio debe remitirle en castellano las comunicaciones individualizadas que afecten a su estatuto profesional como colegiado.”
Y sentencia el TS:

“declaramos el derecho de Don Gaspar a que el Ilustre Colegio de Abogados de Barcelona le remita redactadas en castellano las comunicaciones individualizadas que afecten a su estatuto profesional como colegiado, además de las que por disposición del artículo 5.2 de los Estatutos del Colegio deben formularse en las dos lenguas (castellana y catalana), en el sentido en que ha quedado interpretado dicho precepto, desestimando el resto de las pretensiones de la demanda.”

Y una convocatoria para una asamblea general o para un órgano colegiado, aunque se hace para todos los miembros del Colegio o del órgano, según sea el caso, es una “comunicación individualizada” porque ha de enviarse “nominalmente” a todos los miembros del Colegio u órgano (además de que en esas reuniones se tratan cuestiones de capital importancia para el estatuto profesional, verbigracia, la aprobación de los Estatutos del Colegio, que, repito, han de ser publicados en las dos lenguas oficiales). No es como cuando se anuncia la celebración de unas Jornadas, un Simposio, un Congreso, etc.
Séptimo.- También cabe mencionar lo que se dispone en la sentencia 131-1996 que declaró la nulidad de los párrafos 1, 2 y 3 del artículo 1º del Decreto 247/1995 por ser contrarios al ordenamiento jurídico. En el fundamento jurídico quinto de tal sentencia puede leerse lo siguiente:

“El primer artículo impugnado es el 1º Puntos 1.2.3 en cuanto impone exclusivamente la lengua gal1ega en las relaciones mutuas e internas de las Administraciones Territoriales y Locales.

La inconstitucionalidad del precepto en relación con el artículo 14 de la Constitución resulta manifiesta al determinar una patente desigualdad frente al uso del idioma castellano que absolutamente se posterga en todas las relaciones, anuncios y comunicaciones con la única salvedad de las actuaciones que se realicen a solicitud de persona interesada y para el caso de que esta la pida. Ello también supone una vulneración de lo dispuesto en el artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Galicia y art. 4.2 de Ley 3/1983, de 15 de Junio, de normalización lingüística, que en coherencia con el precepto constitucional citado vienen a establecer la cooficialidad de ambas lenguas en consideración a las dos comunidades lingüísticas.

Tales prescripciones no pueden encontrar fundamento en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de Octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo pues aquellas actuaciones, de carácter meramente administrativo, quedan fuera del marco de la enseñanza que es precisamente lo que trata de regular el Decreto cuestionado. No existe, por tanto, razón para la inexistencia de la cooficialidad de los dos idiomas en lo concerniente a la propia administración cuyas bases de régimen jurídico compete al Estado a tenor del artículo 149.18ª de la Constitución. El propio artículo 5 del Estatuto de Autonomía de Galicia señala en su apartado 2 que "Los idiomas gallego y castellano son oficiales en Galicia y todos tienen el derecho de conocerlos y usarlos", añadiendo el 3 que "Los poderes públicos de Galicia garantizarán el uso normal y oficial de los dos idiomas".

En el mismo sentido el artículo 4. 1 de la Ley 3/1983, de 15-6, de normalización lingüística, prescribe que el castellano también es, con el gallego, lengua oficial de las instituciones de la Comunidad Autónoma. Y cuando su artículo 2 señala que los poderes públicos de Galicia, garantizarán el uso normal del gallego, añade también "del castellano", ambas lenguas oficiales de la Comunidad Autónoma.

La determinación, por tanto, de que solo sea, el idioma gallego el utilizado dentro de la Administración educativa supone una patente discriminación respecto al castellano, de modo que cualquier ciudadano español, fuere o no de Galicia, desconocedor del idioma gallego que no tiene el deber legal de conocer (S.T.C. nº 84/1986, de 26-6), quedaría absolutamente discriminado y en situación de inferioridad frente a todos los textos, comunicaciones, impresos y anuncios redactados en idioma gallego, que según el Decreto impugnado será el exclusivamente utilizado en todas las actuaciones de la administración educativa con la única limitada excepción señalada. Ello supondría una clara discriminación que proscribe también el art. 1.3 de la L.N.L.

Como se ha dicho, el Decreto en ese extremo ha extralimitado la materia a regular, y los propios argumentos de la contestación en ese punto se centran en la enseñanza que es precisamente a lo que no se refiere el artículo 1º. Es significativo que, siguiendo el principio de igualdad, el propio articulo 5 de la Ley de Normalización  determina ya la publicación en gallego y castellano de todas las Leyes, Decretos y demás resoluciones de la Administración Pública gallega.
Razones por las que procede decretar la nulidad de dicho artículo en sus apartados 1, 2 y 3.”

Octavo.- Asimismo, la STC sobre el Estatuto de Cataluña, dispone lo siguiente en su FJ 23:
“A diferencia del art. 34 EAC, el art. 50.4, en coherencia con su naturaleza de “principio rector”, impone a los poderes públicos un deber de promoción del catalán en el etiquetado y embalado de los productos distribuidos en Cataluña, así como en las instrucciones de uso de los mismos. Deber de promoción que en absoluto excluye la utilización del castellano —pues se especifica que lo pretendido es que los datos que figuren en los productos “consten también en catalán”— y que se enmarca en un precepto cuyo objeto es el “fomento y difusión del catalán”, esto es, una materia ajena al ámbito de la definición del estatuto jurídico de la cooficialidad de una lengua autonómica y que se traduce en lo que hemos llamado “un compromiso de promoción de la normalización lingüística” (STC 69/1988, de 19 de abril, FJ 3), verificable con ocasión del ejercicio de las competencias propias, siendo así que de la lectura del apartado 4 del art. 50 no se desprende la infracción de ninguna competencia del Estado, sin perjuicio, como es natural, de los términos en los que, eventualmente, ese deber de promoción llegue a sustanciarse en la correspondiente normativa autonómica de desarrollo. 

Por su parte, el apartado 5 del art. 50 EAC prescribe a las Administraciones autonómica y local, así como a las instituciones, empresas y concesionarios dependientes de las mismas, la utilización del catalán “en sus actuaciones internas y en sus relaciones entre ellos”. Deber que se extiende para el caso de las comunicaciones y notificaciones dirigidas a los particulares residentes en Cataluña, bien que “sin perjuicio del derecho de los ciudadanos a recibirlas en castellano si lo piden”.

Hay que precisar que al referirse el precepto a las instituciones y las empresas que dependen de la “Generalitat, la Administración local y las demás corporaciones públicas de Cataluña”, ha de entenderse que su ámbito de aplicación queda acotado a los supuestos en que las mismas “ejercen funciones públicas” en concordancia con el art. 33.1 EAC, último inciso, 491 lo que es coherente con la inclusión en el art. 50.5 EAC de los concesionarios de servicios públicos. El ejercicio de funciones públicas es el elemento que configura el supuesto de hecho de esta norma, que, en consecuencia, no afecta a la actividad privada que pueda ejercer cualquier entidad o empresa, por lo que no se producen las vulneraciones que aducen los recurrentes de los arts. 10.1, 38 y 139.2 CE.

“En relación con todo ello hemos de recordar que al pronunciarnos en el fundamento jurídico 14 sobre la constitucionalidad del art. 6.1 EAC afirmamos que la consideración de una de las dos lenguas oficiales en Cataluña como lengua de uso preferente del poder público, siquiera sea sólo del poder público autonómico, contradice una de las características constitucionalmente definidoras de la oficialidad lingüística, cual es, en palabras de la repetida STC 82/1986, que las lenguas oficiales constituyen “medio normal de comunicación en y entre [los poderes públicos] y en su relación con los sujetos privados, con plena validez y efectos jurídicos”. Toda lengua oficial es, por tanto —también allí donde comparte esa cualidad con otra lengua española—, lengua de uso normal por y ante el poder público. También, en consecuencia, lo es el castellano por y ante las Administraciones públicas catalanas, que, como el poder público estatal en Cataluña, no pueden tener preferencia por ninguna de las dos lenguas oficiales.
Sólo los particulares, en tanto que titulares del derecho de opción lingüística garantizado por el propio art. 33.1 EAC, pueden preferir una u otra de ambas lenguas en sus relaciones con el poder público radicado en Cataluña. Y hacerlo, además, en perfecta igualdad de condiciones por cuanto hace a las formalidades y requisitos de su ejercicio, lo que excluye que, como pudiera resultar de una interpretación literal del apartado 5 del art. 50 EAC, quienes prefieran que su lengua de comunicación con las Administraciones sea el castellano hayan de pedirlo expresamente. El precepto, sin embargo, es conforme con la Constitución ya que puede interpretarse en el sentido de que, en el marco de la política de fomento y difusión del catalán, las entidades públicas, instituciones y empresas a que el precepto se refiere, pueden utilizar la lengua catalana con normalidad, sin perjuicio de poder utilizar también con normalidad el castellano, en sus relaciones internas, en las relaciones entre ellas y en sus comunicaciones con los particulares, siempre que se arbitren los mecanismos pertinentes para que el derecho de los ciudadanos a recibir tales comunicaciones en castellano pueda hacerse efectivo sin formalidades ni condiciones que redunden para ellos en una carga u obligación que les constituya en la posición de sujeto activo en sus relaciones con la Administración pública.”

Noveno.- La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio (publicada BOE 24 de Noviembre de 2.009),promulgada en cumplimiento de la la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, y concretamente al amparo del artículo 19 de la referida Ley, cuya dicción, establece las garantías de información a través de la ventanilla única,  se  dice  literalmente en su punto 2, que:

“1. Los prestadores y los destinatarios tienen el derecho a obtener, a través de la ventanilla única y por medios electrónicos, la siguiente información, que deberá ser clara e inequívoca:

Los requisitos aplicables a los prestadores establecidos en territorio español, en especial los relativos a los trámites necesarios para acceder a las actividades de servicios y su ejercicio, así como los datos de las autoridades competentes que permitan ponerse en contacto directamente con ellas.

Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos públicos relativos a los prestadores y a los servicios.

Las vías de reclamación y los recursos que podrán interponerse en caso de litigio entre las autoridades competentes y el prestador o el destinatario, o entre un prestador y un destinatario, o entre prestadores.

Los datos de las asociaciones sectoriales de prestadores de servicios y las organizaciones de consumidores que presten asistencia a los prestadores y destinatarios de los servicios.

2. Las Administraciones Públicas adoptarán medidas para que en la ventanilla única pueda accederse a la información contemplada en este artículo en castellano, en las lenguas cooficiales del Estado y en alguna otra lengua de trabajo comunitaria”.

Por todo ello:

SOLICITO EXPRESAMENTE
que a partir de la fecha de entrega de este escrito, todos los documentos, incluidos los referentes a convocatorias, cuya comunicación o notificación haya de hacerse individualizadamente, le sean remitidos por parte del Colegio Oficial de Psicólogos de _______________, estén redactados en castellano, o, al menos, traducidos a este idioma.

_________________, a _____, de __________ de 201_.

